
Nombre de Calles - Ordenanza 15/73

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto N2

  

   Nombre de Calles 

  

  

    ORDENANZA Nº15/73 

  

    

  

   ARTICULO 1.- Desígnase con el nombre de NEMESIO PÉREZ la actual calle Cóndor, de
esta ciudad.

  

   ARTICULO 2.- Derógase, en consecuencia, la denominación de Cóndor a la referida arteria.

  

   ARTICULO 3.- Comuníquese la presente Ordenanza a los familiares del señor Nemesio
Pérez y a la Dirección de Correos, Obras Sanitarias de la Nación y Dirección de Catastro de
esta Provincia.

  

    

  

   SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 1973.-
   Promulgada por Decreto 179/73.-
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